












Hoteles y APARTAMENTOS98

La estación de esquí de Alto Campoo se encuentra a 
100 Km. de Santander y a 24 Km. de Reinosa, en un 
enclave estratégico perfectamente comunicado. Las 
posibilidades de acceso a sus instalaciones son múlti-
ples. Desde el tren o autobús a Reinosa, a la rapidez de 
un desplazamiento directo en coche. 
SERVICIOS DE LA ESTACION: parque infan-
til, Stadium, Escuelas de Esquí, Alquiler de Material 
de Esquí, Maquinaria de Pistas, Megáfono, Servicio 
Medico, Servicio de Pistas SOS, etc.

Cotas:
Cota máxima: 2.125 m.
Cota mínima: 1.650 m. 
Desnivel: 525 m. Remontes:

1 Telesilla desembragable cuatriplaza.
1 Telesilla cuatriplaza.
2 Telesillas triplaza.
1 Telesillas biplaza.
8 telesquís.
Capacidad total: 13.100 esquiadores/hora.

Pistas:

Las pistas verdes están distribuidas en 3 
espacios debutantes.
5 Caminos esquiables.
1 Circuito de fondo de 4,4 km.
Total : 23 pistas (26.590 Km. esquiables).
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Precios por persona/estancia
Días consecutivos Adulto Infantil

½ día (tarde) 18,00 14,00
1 día 28,00 18,00
2 días 47,00 33,00
3 días 68,00 48,00
4 días 86,00 60,00
5 días 105,00 75,00
Días no consecutivos Adulto Infantil

5 días 115,00 80,00
10 días 216,00 153,00

Niños hasta 6 años gratis. Infantiles de 6 a 12 años.
Mayores de 65 años gratis.
Para cualquier tipo de reducción es necesario acreditar 
la edad.
Seguro obligatorio de viajero y 1ª asistencia incluido 
en precio.

Ctra. Reinosa-Tres Mares, km. 24 
Situado al pie de la Estación de Esquí y Montaña de Alto Campoo 
se encuentra este confortable hotel de tres estrellas. Dispone de 68 
habitaciones equipadas con baño completo, calefacción, hilo musical 
y televisión, cuenta con restaurante, cafetería, salón de TV, terraza, 
dos piscinas exteriores y sauna. Aparcamiento.

La corza blanca
Reinosa


HOTEL

Precios por persona y paquete con forfait
Media Pensión T. Baja T. Alta
2 días 130,00 160,50
3 días 191,50 236,00
4 días 205,00 308,50
5 días 307,00 378,00

T. Alta: 3 al 14 de diciembre, 24 diciembre al 11 de enero, 4 al 17 de febrero y 
todos los fines de semana (viernes y sábados).
T. Baja: Resto de fechas del 1 diciembre al 30 de abril.

OBSERVACIONES:  
Descuento de niños de 3 a 11 años: 50%.
Descuento de tercera persona: 15%.
Suplemento de individual: 25%.
Los servicios comienzan siempre con la cena de la víspera del primer día de esquí.

Monoparental: Adulto y niño, 25% de descuento para el niño.                           



C O N D I C I O N E S   G E N E R A L E S
ORGANIZACIÓN: La organización técnica de este programa ha sido realizada 
por EKOALFA-4, S.A. (Travelmar), agencia de viajes mayorista-minorista Grupo 
A, título C.A.A. 27, con domicilio en calle Arias, 32-34, 50010 ZARAGOZA (C.I.F. 
A-50189802). Estas condiciones están basadas en el Reglamento de Agencias de 
Viaje de Aragón (Decreto 51/1998. BOA 6-3-98) así como en la ley estatal 21/1995 
de 6 de julio que regula los viajes combinados.
RESPONSABILIDADES: La agencia de viajes actúa como agente de las compa-
ñías transportistas, hoteles u otros prestatarios de servicios.
La agencia organizadora expone que obra únicamente como intermediaria entre los 
viajeros y las entidades o personas llamadas a facilitar los servicios que se publican 
(transportistas, hoteles, restaurantes, estaciones de esquí, etc.). Por consiguiente, 
declina toda responsabilidad por deficiencias de cualquiera de los servicios pres-
tados, así como cualquier daño, herida, accidente, retraso o irregularidades que 
puedan surgir durante la ejecución de los servicios, así como deterioro, pérdida o 
sustracción de equipaje y demás objetos personales. En caso de accidente, cuando 
el servicio de transporte lo facilite la agencia, el viajero se somete expresamente a 
la legislación en materia de accidentes por carretera y al seguro que este transporte 
lleva, en virtud de los gastos de alojamiento, manutención, transportes y otros que 
se originen a consecuencia de retrasos en salidas o regresos de autocares por 
causas meteorológicas, fluctuaciones de tráfico, técnicas, huelgas y otras causas 
de fuerza mayor.
SERVICIOS NO COMPRENDIDOS: No quedan incluidos en el importe de los 
servicios los correspondientes extras en los establecimientos hoteleros (café, vino, 
planchado de ropa, lavado de ropa, gastos de teléfono, etc.), propinas, regímenes 
alimenticios especiales, parking, alquiler TV., sauna, etc.
ALOJAMIENTO: El alojamiento se efectuará en habitación doble correspondiente 
a las características de la categoría del establecimiento elegido. Los suplementos 
correspondientes a habitacion individual, estancias inferiores a 7 noches, etc., aun 
cuando consten incluidos en el precio del billete, se entienden condicionados a que 
puedan ser facilitados de hecho y se cobrará un recargo por éstos: en el caso de 
que no pudieran ser facilitados, se reembolsaría este importe sin mayor responsa-
bilidad por parte de la agencia.
En el supuesto de que por causas imprevistas no imputables a TRAVELMAR exis-
tiera imposibilidad de prestar alguno de los servicios en las condiciones acordadas, 
aunque el viaje se haya iniciado y se le avise en destino, TRAVELMAR propondrá 
al cliente la sustitución por otro de similares características en cuanto a categoría y 
calidad. Si de esta sustitución el servicio resulta de inferior categoría y/o calidad, la 
agencia reembolsará la diferencia correspondiente (B.O.A. 6/3/98, art. 21).
Si existiese imposibilidad de prestar alguno de los servicios en las condiciones 
pactadas, la agencia ofrecerá a los clientes la posibilidad de optar por el reembolso 
total de lo abonado.
CAMAS SUPLETORIAS: Las habitaciones que se confirmen como triples y cuá-
druples y que figuren en el bono como tal, serán siempre habitaciones dobles, con 
una o dos camas supletorias, y se entenderá en todos los casos que esta ocupación 
se efectuará con la conformidad de todos los clientes de la habitación. En algunos 
apartamentos existe la posibilidad de instalación de camas o cunas supletorias, 
que se solicitarán al formalizar la reserva. Salvo expresa mención en contrario, las 
camas y cunas supletorias no están incluidas en el precio del apartamento.
NIÑOS: La edad de los niños ha de figurar obligatoriamente en el bono del cliente 
y en el caso de que este dato no figure o no sea correcto, el hotel podrá reclamar 
al cliente el pago de la diferencia entre la tarifa del adulto y la del niño. Los des-
cuentos de niños se aplicarán siempre que compartan habitación con dos personas 
a tarifa plena.
COMIDAS: Se estará a los servicios concertados en cada caso.
CARACTER UNITARIO DE LA PRESTACION: El conjunto de los servicios y ele-
mentos integrantes de cada vacación o circuito constituye un «viaje combinado» 
de carácter unitario o individual que no cabe fraccionar a efectos de utilización por 
parte del cliente de cualquiera de los elementos o servicios integrantes. No dará 
lugar a reembolso ni devolución alguna la no utilización de alguno de ellos.
DOCUMENTACION: Todos los viajeros deberán llevar en regla su documentación 
personal y familiar. El cliente llevará y entregará los bonos correspondientes de 
todos los servicios que la agencia de viajes le facilitará al formalizar el pago total 
en los establecimientos o servicios contratados y dos fotografías recientes tamaño 
carnet para el FORFAIT de la estación de esquí.
ABANDONO DE CUALQUIER SERVICIO: En el caso de abandonar cualquier 
servicio antes de la fecha u hora prevista, TRAVELMAR no se compromete a efec-
tuar devolución alguna, salvo recibir escrito por parte del servicio o establecimiento 
notificando la no facturación de los días no disfrutados. El citado escrito deberá ser 
solicitado por los clientes en el hotel, apartamento o servicio contratado y deberá lle-
var la fecha en que se produce el desistimiento y sello y firma del establecimiento.
ANULACIONES: Cuando ésta proceda de la agencia de viajes, estará según lo 
establecido en el art. 20 y siguientes de B.O.A. 6/3/98, así como en cuanto concier-
ne a las modificaciones de horarios, itinerarios y servicios en general.
En el caso de anulación de cualquier servicio, se podrá avisar al cliente con 10 días 
de antelación a la fecha prevista del viaje.

DESISTIMIENTO: (B.O.A. 6/3/98, art. 20): En todo momento el usuario o consumi-
dor puede desistir de los servicios solicitados o contratados, teniendo derecho a la 
devolución de las cantidades que hubiera abonado, tanto si se trata de precio total 
como del depósito previsto en el artículo 18, pero deberá indemnizar a la agencia 
en las cuantías que a continuación se indican.
En el caso de «viajes combinados» y «servicios sueltos», abonará los gastos de 
gestión (los de anulación si los hubiere) que incluso en los periodos temporales no 
citados a continuación serán del 15% y una penalización consistente en:

ESTACIONES ESPAÑOLAS:
— El 5%, con más de 10 días.
— El 25%, entre los tres y diez días.
— El 50%, dentro de las cuarenta y ocho horas anteriores a la salida.
— �En el caso de no presentación, el 100%, es decir, no tendrá derecho a 

devolución alguna.
ESTACIONES DE ANDORRA:
— De 30 a 22 dias: 10%
— De 21 a 8 dias: 50%
— De 7 a 3 dias: 75%
— 2 dias o menos y no presentacion: 100%
Estos porcentajes se entienden sobre el importe total de la reserva.

En el caso de que alguno de los servicios contratados esté sujeto a condiciones 
especiales de contratación, tales como plazas de hotel garantizadas, flete de 
autocares, tarifas especiales, paquetes de servicios, servicios prestados en deter-
minadas estaciones de ski españolas o países extranjeros, etc, y la penalización 
por cancelación no coincida con los porcentajes anteriormente citados, el cliente 
deberá abonar en todo caso los gastos de gestión y anulación que produzca este 
desistimiento.
ADMISIÓN: La contratación de cualquiera de los servicios recogidos en este catá-
logo a través de la Agencia Minorista, sólo surtirá efectos si TRAVELMAR admite 
dicha reserva cuando le sea comunicada. La no admisión de cualquier reserva, 
queda comprendida en la libertad de TRAVELMAR de contratar o no, por lo que en 
ningún caso podrá dar lugar a indemnización alguna al cliente.
ACEPTACIÓN DE ESTAS CONDICIONES: El hecho de tomar parte en cualquier 
viaje incluido en el presente programa implica la total aceptación, por parte del 
viajero, de todas y cada una de estas condiciones generales, tal y como establece 
el art. 17, B.O.A. 6/3/98.
Para el conocimiento de cuantas gestiones y reclamaciones pudieran suscitarse en 
relación con los programas a que se refieren las presentes condiciones, se consi-
derarán competentes los Juzgados y Tribunales de Zaragoza con renuncia a los 
propios fueros, si hubiera lugar. En el ámbito administrativo habrán de instarse ante 
la Consejería competente dependiente de la Diputación General de Aragón.
PLAZO: Las reclamaciones habrán de presentarse dentro de los treinta días natura-
les siguientes a aquel en que finalice el viaje, en la agencia de viajes peticionaria del 
servicio. Para la aceptación de la reclamación es imprescindible haber comunicado 
a la agencia de viajes peticionaria la deficiencia en cuanto se aprecie.
APARTAMENTOS: Los apartamentos ofertados en el presente programa se componen 
de mobiliario, enseres de cocina. No incluyen ropa de baño, ropa de cama ni ropa de 
cocina (salvo en los casos en los que se especifique lo contrario). En los apartamentos 
se exigirá un depósito a la entrada de los clientes en concepto de fianza, la cual será 
reembolsada en el mismo apartamento el día de salida de los clientes, cuando se haya 
comprobado que no se ha hecho ningún desperfecto en el mismo. La cuantía de la fianza 
será de 30 a 150 euros por apartamento y estancia.
CUALQUIER CAMBIO DE ITINERARIO, ESTABLECIMIENTO O SERVICIOS EN 
GENERAL, IMPLICARÍA UN CARGO ADICIONAL DE SEIS EUROS.
La venta de este programa por parte de una Agencia Minoritaria no comporta la 
asunción por ésta de ninguna de las responsabilidades que sean propias de la 
Agencia Mayorista por la organización o ejecución del o de los viajes correspondien-
tes, a menos que hubiera ocultado el nombre de la Agencia Organizadora del viaje o 
alterado unilateralmente las condiciones del programa elaborado por esta última.
VIGENCIA: La programación del siguiente folleto tiene validez del 1/11/2009 al 
30/4/2010.
SEGURO: TRAVELMAR no ha concertado ningún tipo de seguro, salvo en los 
casos que se indica expresamente. En la página 3 se oferta seguro de accidentes 
y de anulación. Debido al alto importe de gastos con el que algún establecimiento 
o estacion de ski penaliza el desistimiento de servicio, TRAVELMAR ACONSEJA 
SIEMPRE la compra de un seguro.
Entrada en los establecimientos: Se efectuará a las 17 h. (normalmente) 
y la salida se efectuará a las 10,00 h.
Caso de prever la llegada al establecimiento más tarde las 17 h., el cliente deberá 
avisar al establecimiento para que su alojamiento se mantenga reservado.
IMPUESTOS ESPAÑOLES: Este programa lleva incluido los impuestos indirectos 
españoles de acuerdo con el Reglamento en vigor en el momento de la edición del 
presente folleto (10/11/2009). Cualquier cambio posterior o nueva reglamentación 
daría lugar a una repercusión en los precios.
Precios expresados en euros, válidos salvo error tipográfico o fin de plazas.






